
Año LXIV. Miércoles 20 de Octubre de 1897. Núm. 95.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn Za b a g o z a , en Ir  Administración del Bo 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

o® Misericordia.
kw suscripciones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro

Le correspondencia se remitirá franqueada 
*1 Reg-ente de dicha Imprenta

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e pe r io d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s
ttirrt» Ioye8 ohlllfau en la Península, islas adyacentes, Canarias y Vei , ,oa ‘1® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los «inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otraeo«a (Código civil.) '
tal a disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- a* de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y «sde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 1 rovmcia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ceda semestre.

PARTE OFICIAL SECCION PRIMERA

pr esidencia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

Gaceta 18 Octubre 1897)
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CIRCULAR

conformidad con lo dispuesto en los 
pícalos 55 y 62 de la ley Provincial de 
। de Agosto de 1882, vengo en convocar á 
a diputación de esta provincia para las se- 
^0Ues del primer período semestral de 1897

que comenzarán el martes 2 de No- 
eiUbre próximo, á las tres de la tarde, 
do que se hace público por medio del

Of ic ia l , además de citar por escri- 
.Y en su domicilio á cada uno de los Dipu- 

^°s con ocho dias de antelación.
taragoza 19 de Octubre de 1897.—El 
Remador interino, Simón S. de Varanda.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Granada y el Juez de instrucción de Huesear, de 
los cuales resulta:

Que en causa criminal seguida ante el Juzgado 
de instrucción de Huesear contra D. Domingo 
Castellar Sánchez Morales y otros, recayó auto, 
por el que se mandó sacar tanto de culpa contra 
el Secretario que fue del Ayuntamiento de Orce 
D. Francisco Rebelles por supuestos delitos come
tidos en el ejercicio de su cargo, suponiendo que 
asistieron á determinadas sesiones del Ayunta
miento, Junta de Sanidad y Comisión del Censo, 
y firmado sus actas Concejales ó Vocales que no 
habían hecho ni lo uno ni lo otro, llevando los li
bros de actas sin foliar ni rubricar, en papel blan
co, sin expresar sus folios al cerrarlos, sin el sello 
de la Corporación y sin las firmas de los que ha
bían asistido á la sesiones respectivas y del mismo 
Secretario, y los libros de contabilidad y de ar
queos sin foliar, con sobrerraspados y sin los rein
tegros necesarios:

Que incoado el oportuno sumario, y estando 
practicándose las diligencias acordadas, el Gober
nador, de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, requirió al Juzgado de inhibición, fun
dándose: en que con arreglo á lo dispuesto en la 
propia ley de Enjuiciamiento criminal, á la com
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potencia de la jurisdicción ordinaria se sustrae el 
conocimiento de los casos reservados por las leyes 
á las Autoridades administrativas: en que con su
jeción á lo establecido en los artículos 107 y nú
mero 2.° del 125 de la ley Municipal, los Secreta
rios de los Ayuntamientos cumplen con su obliga
ción al hacer constar en las actas de las sesiones 
que celebren los Municipios los nombres de los 
Presidentes y demás Concejales que asistan, y que 
las firmas de esas actas deben estamparlas á su pie 
los Concejales asistentes á la sesión inmediata, en 
que se leen, sean ó no los mismos que á la sesión á 
que se refieren hayan asistido, no dando la ley á 
los Secretarios medios coercitivos para que puedan 
compeler á los Concejales al cumplimiento de su 
obligación de firmar esas actas, y por lo mismo 
que la falta de esas firmas tanto puede implicar 
una inobservación de sus obligaciones por parte 
de los Secretarios como por la de los Concejales, 
de ahí el que, en ambos casos, el conocimiento y 
resolución previa de tales hechos los haya resei va
do la ley municipal, en sus artículos 124 y 179 y 
siguientes, á la competencia exclusiva de la Ad
ministración, y en que todo cuanto en algún modo 
se refiera á las cuentas municipales ó manejo de los 
fondos de los Municipios, en tanto que sobre tales 
cuestiones no recaiga la resolución competente, 
no pueden conocer los Tribunales de justicia, 
por ser, mientras esa resolución no recaiga, asun
to de la exclusiva competencia de la Administra
ción, como se determina en el art. 165 de la cita
da ley Municipal; citaba además el Gobernador 
la Real orden de 18 de Diciembre de 1871 y ios 
artículos 2.° y 5.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente en primera y se
gunda instancia, se declaró firme el auto en que el 
Juez sostuvo su competencia, fundándose: en que 
los hechos perseguidos en el sumario consistían 
en haberse certificado por el referido Secretario 
en actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, 
en los concernientes á los acuerdos de las Juntas 
de Sanidad y en las celebradas en 20 de Abril de 
1892 y 93 para la rectificación de las listas del 
Censo electoral, la asistencia de Concejales é indi
viduos que, según su propio testimonio corrobora
do por la resultancia de autos, no concurrieron, 
suponiendo, por tanto, en dichos actos la inter
vención de personas que no la tuvieron, siendo los 
tales hechos constitutivos del delito penado por el 
artículo 314 del Código penal de la exclusiva com
petencia de los Tribunales ordinarios, conforme 
preceptúan los artículos 269 y 325 de la ley oigá- 
nica del Poder judicial, 10 y 14 de la de Enjuicia
miento criminal, 85 y 101 de la vigente ley Elec

toral, 76 de la Constitución del Estado y varios 
Reales decretos resolutorios de competencia; acon
teciendo lo propio con las raspaduras observadas 
en los borradores de ingresos y libros Diario y 
Mayor de los años 91 al 92, de éste al 93 y del 92 
al 94, que pudieran asimismo ser constitutivos de 
delito de faseldad, por haberse alterado maliciosa
mente las verdaderas cantidades ingresadas, he
chos todos ellos para cuya apreciación y castigo 
no se hace indispensable ninguna resolución pi'0' 
via, no están do, por lo tanto, comprendido el caso 
en las excepciones del art. 3.° del Real decreto de
8 de Septiembre de 1887: ,,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo ex puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadora9 
suscitar contiendas de competencia en los juicio9 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó tal' 
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Vistos los artículos 2.°. 269 y 321 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, y 
los artículos 3.° y 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que reservan á la competencia de los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria el conocimien' 
to de las causas y juicios criminales, sin otras ex
cepciones que las consignadas expresamente ei1 
las leyes:

Vistos los artículos 128 y 197 de la ley Munici' 
pal, que en actos como los á que se refiere est0 
conflicto limita la competencia de la Administio- 
ción á los que no dieren lugar á encausamiento 
criminal y reserva á los Tribunales de justicia 0 
conocimiento de los delitos y faltas que con oca 
sión de aquellos actos se cometieren:

Visto el art. 314 del Código penal que, en su9 
números 2.°, 4.° y 5.°, castiga por el delito de fal' 
sificación de documentos al funcionario públi°0 
que abusase de su oficio, suponiendo en un acto 
la intervención de personas que no la han tenid°i 
faltando á la verdad en la narración de los hecho9 
ó alterando las fechas verdaderas:

Vistos los artículos 107, 124, 125, 128 y 197 ® 
la ley Municipal, que reglamentan la redacción , 
las actas municipales, la suspensión y destitucio^ 
de los Secretarios de Ayuntamientos, las obliga010 
nes de éstos y las correcciones disciplinarias q11 
pueden imponérseles:
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Vistos los artículos 160 y siguientes de la mis- 
toa ley, que determinan y definen la tramitación 
Necesaria y competencia legal para el examen y 
aprobación de las cuentas municipales, más deta
llada ampliamente explicados por la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886 y circular de la Dirección 
general de Contabilidad de l.° de Junio del mis- 
Qio ano:

Considerando:
l-° Que la presente cuestión de competencia se 

lia suscitado con motivo de la causa seguida ante 
61 Juzgado de instrucción de Huesear contra don 
francisco Rebelles. Secretario que fue del Ayun
tamiento de Orce, culpándole, de una parte, de ha-

supuesto que asistieron á determinadas sesio- 
^es del Ayuntamiento, Junta de Sanidad y Comi
lón del Censo, y firmaron sus actas, Concejales ó 
^ocales que no habían hecho lo uno ni lo otro; y 
tribuyéndole, de otra parte, que llevaba los libros 

actas sin foliar ni rubricar, en papel blanco, sin 
Apresar sus folios al cerrarlos, sin el sello de la 
Corporación y sin las firmas de los que habían 
Asistido á las sesiones respectivas y del mismo Se
cretario, y los libros de contabilidad y de arqueos 
S1n foliar, con sobrerraspados y sin los reintegros 
Necesarios:

2.° Que por lo que se refiere á las falsedades
Apuestas en la causa que motiva esta competen- 
C1a, no existe reserva hecha por la ley en favor de

competencia de los funcionarios de la Adminis- 
traeión, ni cuestión previa que pueda influir en el 
^tlo que los Tribunales hayan de pronunciar:

¡ 3 ° Que Jos demás hechos denunciados afectan
Rectamente á disposiciones de índole puramente 
^ministrativa, y es evidente, por tanto, que res
pecto de ellas la competente Autoridad del orden 
aRinÍ8trativo ha de declarar previamente si han 
s^o ó no observadas las disposiciones reglamenta- 
^as vigentes, para imponer en su caso la correc- 
C1°u gubernativa que proceda ó remitir el tanto 

culpa á los Tribunales ordinarios;
. Conformándome con lo consultado por el Conse- 
1° de Estado en pleno;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey D. Alfon- 
S° ^IH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
ntoridad judicial para conocer de las falsedades 

iNe se suponen cometidas en el procedimiento, 
°rigen del conflicto, en favor de la Administra- 
C1ón para depurar las irregularidades denunciadas 
6n Ia ^01-’ma y manera de llevar los libros de actas, 
c°ntabilidad y arqueo por el ex Secretario proce
a °’ proceder en su día á lo que haya lugar.

ado en San Sebastián á diez y seis de Septiem- 
re de mil ochocientos noventa y siete.—María 

Cristina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 21 Septiembre 1897)

MINISTERIO DE LA GUERRA

JIEAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 11 del actual se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de 
Julio de 1896; ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, se ha servido disponer:

Que se reconozcan á favor de los causantes los 
519 créditos, números 53 á 74, 76, 78 á 120, 122 á 
198, 200 á 244, 246 á 256, 258 á 273, 275 á 317, 
319 á 380, 382 á 412, 414 á 478, 480 á 529, 532 á 
544, 546 á 565, 567 á 600, 602 y 603 y 605 á 615 
de la relación tercera adicional á la número 50 de 
abonarés de alcances y ajustes finales, correspon
dientes al regimiento de Infantería de Cortés, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones, oca
sionadas por equivocaciones padecidas en las ho
jas de ajuste y en el cómputo de intereses:

Capital 
rectificado.

Intereses. TOTAL. 35 por 100.
Números — — —

Pesos. tesos. Posos. Pesos.

197 182 49‘14 231*14 80*89
321 294‘14 52‘94 347*08 121*47
399 182 49‘14 231*14 80*89
470 32{78 8‘19 40*97 14*33
522 182 49‘14 231*14 80*89
223 142‘86 38*57 181*43 63*50
412 65 17*55 82*55 28*89
451 117 31*59 148*59 52

cuyos 519 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 93.683‘85 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á,18.822‘68 por los in
tereses devengados; en junto á 112.506*53, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 39.373 pesos 79 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Rea! orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación, con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc



672 BOLETIN OFICIAL

ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que • facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 39.373 pesos 79 cen
tavos que necesita para el pago de los menciona
dos créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos; de
biendo darse la mayor publicidad posible á dicha

relación por los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distritos, y g09' 
tionar lo conveniente el Inspector de la Caja ge 
neral de Ultramar para que la. relación citada, s® 

, inserte en los Boletines oficiales de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento de los inte
resados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri
22 de Septiembre de 1887.—Azcárraga.—Señor....

(.Gaceta 14 Octubre 1897)

IMPORTE IMPORTENúmero del total
capita 1 rectificado, de los i ntereaes.

de NOMBRES DE LOS INTERESADOS. - ~
ordon- pe80S Pesos

LIQUIDO
TOTAL A percibir el 85 pO'j()0 del capiuié 

_ intereses.
Pesos Pesos

53 Agapito Arribas Arribas...................... 182 43'68
54 Andrés Aguilar Guzmán..................... 156 42'12
55 Antolín Arconada Estalayo............. 75'15 _
56 Angel Alvarez Sarro............................. 114*31 30'86
57 Angel Antón Vicente........................... 144'97 39*14
58 Antonio Almenara Vibona................. 182 1'82
59 Antonio Alcubierne Roldan.............. 118'43 »
60 Antonio Alcón Clemente..................... 182 49'14
61 Antonio Alonso Torres....................... 182 , 16'38
62 Antonio Aguayo Merino..................... 120'06 32'41
63 Antonio Aguilar Comitre................... 182 43'68
64 Antonio Aparicio Vidales................... 294'14 79'41
65 Antonio Alcalde García...................... 47'97 12'95
66 Benito Abella Alonso.......................... 182 »
67 Buenaventura Ayllón Esparza......... 182 • 40'04
68 Bernardo Amaro Fernández.............. 182 1‘82
69 Bernardo Anoro Serrato.................... 182 , »
70 Celestino Araujo Pantiga.................. 115'30
71 Cayetano Atanés Mazo...................... 182 36'40
72 Candelario Arroyo Herrera................ 145'77 »
73 Domingo Arrieta Izcondo.................. 13 3'51
74 Doroteo Arévalo Muñoz...................... 182 38'22
76 Eugenio Alonso Estébanez................ 182 12*74
78 Felipe Alonso Tamayo........................ 202'02 54'54
79 Fermín Arturo Iglesias...................... 216'16 28'10
80 Francisco Almódovar Alba................ 182 49'14
81 Francisco Aguilar Giráldez................ 182 49'14
82 Gabriel Alcoba Abad.......................... 182 49'14
83 Jenaro Arias Barro............................... 182 49'14
84 Gil Arregui Uralde............................... 81‘57
85 Onorio Avendaño González................ 170'52 32'39
86 Julián Andrés Díaz............................. 182 49'14
87 Juan Alfonso González...................... 182 49'14
88 Juan Adelantado Gil........................... 78 21'06
89 Juan Alcalá Vera................................. 182 49'14
90 Juan Aznar Quilez............................... 152'46 38*11
91 Juan Bautista Aznar Vives................ 100'61 27'16
92 José Alvarez Hidalgo........................... 197'96 13'85
93 José Arcos López................................. 202*02
94 José Ariza Díaz................................... 158'66 42‘8<3
95 José Alora López................................. 182 32'76
96 José Arias López................................. 182 49'14
97 José Alonso Soto........................... 182 1'82
98 Lamberto Azcón Jordán.................... 182
99 Mariano Aznar Izquierdo.................. 182 »

100 Miguel Angulo Oribe.......................... 182 49'14
101 Manuel Alamilla Triana.................... 182 49'14
102 Manuel Alba López............................ 182 32'76
103 Manuel Alvarez Alvarez.................... 182 30'94
104 Nicolás Adán Mieres........................... 197'96 43'55

225'68 78'98
198'12 69'34
76'65 26'82

145'17 50'80
184'11 64'48
183'82 64'33
118'43 41'45
231'14 80'89
198'38 69'43
152'47 53'36
225'68 78'98
373'55 130'74
60'92 21'32

182 63'70
222'04 77'71
183'82 64'33
182 63'70
146'43 51'25
218'40 76'44
145'77 51'01
16'51 5'77

220'22 77'07
194'74 68'15
256'56 89'79
244'26 85'49
231'14 80'89
231'14 80'89
231'14 80'89
231'14 80'89
89'72 31'40

202'91 71'01
231'14 80'89
231'14 80'89
99'06 34'67

231'14 80'89
190'57 66'69
l^í?? 4471
211'81 74'13
220'20 77'07
201'49 70'52
214'76 75'16
231'14 80'89
183'82 64'33
182 63'70
182 63'70
231'14 80'89
231'14 80'89
214'76 75'16
212'94 74'52
241'51 84'52
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r
Número IMPORTE IMPORTE

TOTAL.
LÍQUIDO í percibir el 35 por 100 del capital é- capital rectificado de los intereses.

- NOMBRES DE LOS INTERESADOS. — — — intereses.
0

3,
orden. Pesos Pesos Pesos Pesos

•
■■-------

105
106
107
108
109
110
111

Pm A Inrn.nq Sn.nnhAZ .......................... 204‘46 51*11 255*57 89*44
PfiaímA.1 Arnfl.n Vives.......................... 146‘56 4*39 150*95 52*83
Pn^rn ArciiAllAS Sfl.ntirso................... 182 49*14 231*14 80*89
Purlrn Alp.fl.lrlA (>rnz............................................ 182 » 182 63*70
x Ovil V V V-/4 •••••••••••■-

PAdrn Abad Romo.............................. 204‘46 204*46 71*56
T Ppdrn Anarinio Calderón................... 182 12*74 194*74 68*15

pArlrn Arnns FTernÁndez..................... 197‘96 47*51 245*47 85*91

112
113
114

R.iniildn AIv r v a z Pachón ............. 182 49*14 231*14 80*89
P.nnnA Alonso Fernández................. 176‘74 28*27 205*01 71*75
SArafín Almendro Torres ................. 182 43*68 225*68 78*98

115
116
117

Snlvfl.dor Arane<va Teruel. . ............. 182 43*68 225*68 78*98
T'nmás Asenflio Asensio ................... 148‘91 32*76 181*67 63*58
TnmÁs Alflrza OiiiTO............................ 160‘50 43*33 203*83 71*34

118
119
120
122
123
124
125

Vínf.nrínnn Andrp.Q Herríinz. ....... 128‘98 23*21 152*19 53*26
An<rAl Rlanno Cristóbal...................... 182 » 182 63*70
AnrAlinno Rn.y.n. Alonso...................... 200*57 54*15 254*72 89*15lllll dlculiu A->Uj¿4Lu ÍXlvUDVJ
Afonoein RlonAn ílnA.ciro. ......... 182 43*68 225*68 78*98
A rrnatin Rln.nn.n Salín A,S...................... 195‘68 35*22 230*90 80*81xXÍ' LA o U1LL JU/xmixL/w •••••••••■.
Anfnnin RA.rrientos IVTnñoz............... 182 49*14 231*14 80*89
Anf.nnin RArnnm Toro...................  . . 182 38*22 220*22 77*07

126 Rías Renito Bernabé.......................... 78 21*06 99*06 34*67
127
128

Dnmíncrn Rlnne.o TiODez. .......... 216‘16 58*36 274*52 96*08
Dnmincm Relindrón ÍÍATClR............... 126‘49 » 126*49 44*27

129 Bduardo Boris Romero...................... 92‘64 25*01 117*65 41*17
130
131

'RlAnterin Ra.silio Camnos................. 182 49*14 231*14 80*89
Francisco Busquet Sambeab............. 89‘12 24*06 113*18 39*61

132 T^rtinnisen Rnstos Oarbonero............. 182 29*12 211*12 73*89
183 Frannisoo Rernat Ijafont................... 65‘18 » 65*18 22*81
134
135
136
137

Frarmispn Rercrillo R,omero............... 182 43*68 225*68 78*98
Pi'Qnníann RATnf.ftK ("rfl-Tnift. ........ 182 1*82 183*82 64*33
X 1 C4iÁ-LL»13UV IvüUlUvZJ <*x vxt* • ••••••••
Í4ahinn RnrrAcrn (4arP.lA.................................... ' 182 49*14 231*14 80*89
H¡Inrin Rnenn ÍTA.reia......................................... 182 49*14 231*14 80*89

138 .TnAinkn Rlminn PedroSfl.. .......... 182 25*48 207*48 72*61
139 .raima Rnnall Romfl.fia........................ 148‘33 40*04 188*37 65*92
140 .Taima Ranwá FxnÓsitO.................  . . . 88‘64 > 88*64 31*02
141 .Tnarmín Rorros Cefial........................ 182 49*14 231*14 80*89
142 .TnAnnin Rneno líjomero. .......... 182 49*14 231*14 80*89
143 .Tosó RAnítoy. R.odricrnAZ........... .......... 65 17*55 82*55 28*89
144 José Rnrdens Rubio............................ 139*25 37*59 176*84 61*89
145 .José Rnrdalo (Tabano........................ 169*35 45*72 215*07 75*27
146 José Rollo Craroía................................ 182 21*84 203*84 71*34
147 José Roñales Bastante........................ 182 49*14 231*14 80*89
148 J) José Rarro Tionez.......................... 1.080*66 97*25 1.177*91 412*26
149 José Antonio Benito Martín............. 104 28*08 132*08 46*22
15o Jjuis Blanco Rodríguez...................... 182 182 63*70
151 Ma,rno« Ralmonte 1 lorenzo................. 182 43*68 225*68 78*98
152 Mimiel Ralleateros LÓDez............   . . 182 45*50 227*50 79*62
153 Miírnol Rorrás Cenero........................ 182 49*14 231*14 80*89
154 Ma-DiiAl Rnrra.in RfLllfiT. ...................... 182 21*84 203*84 71*34
155 Man nal Rorrás Pofiarrova................. 182 49*50 231*14 80*89
156 Manual Rol monte Simón.................... 182 9*10 191*10 66*88
157 Manuel Rlázonez Acedo...................... 182 49*14 231*14 80*89
158 NicolÁ.fl Ra .a IIa . R»niz............................ 182 49*14 231*14 80*89
159 NemAsin PtirrAy.n Mh -ÍjAO...................... 197*96 » 197*96 69*28
160 Pedro Balsa. Romero......................... 182 1*82 183*82 64*33
161 1 edro Riota Póroz ............................ 182 45*50 227*50 79*62
162 Pedro Ría non Cía sta.fi oda................... 182 > 182 63*70
163 Ramón Ramal Serrano...................... 182 43*68 225*68 78*98
164 Ramón Rinama Martínez................. 182 49*14 231*14 80*89
165 Santos Bravo Meneses........................ 182 49*14 231*14 80*89
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. úmero

orden.

166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE del capital rectificado.

Pesos

IMPORTE total de los intereses

Pesos

TOTAL.

Pesos

LIQUIDO6 percibir el 35 por 
100 del capital é intereses.

Pesos

Tnmns Rrayado Delgado.................... 294*14 52*94 347*08 121*47
Vínt.nr Blanco González. . . ............. 182 38*22 220*22 77*07
Val^m Blanco Antolín...................... 182 49*14 231*14 80*89
Zannrías Blanco Piñeiro................... 140*23 35*05 175*28 61*34
Tnsp Burgos Martínez........................ 182 49*14 231*14 80*89
José Ballesteros Martínez................. 182 182 63*70
Carlos de Bodas Gregorio................. 176*05 5*28 181*33 63*46
Atanasio Carranza Fernández......... 70*61 19*06 89*67 31*38
Alberto Carrasco Fernández. ...... 182 45*50 227*50 79*62
Arsenio de la Cantaya Padierne.. . . 194*54 52*52 247*06 86*47
Angel Cobos Martínez........................ 182 49*14 231*14 80*89
A ernatín Oabaleiro Alvarez............... 182 34*58 216*58 75*80
Anfnnin G/aballATO ................. 182 49*14 231*14 80*39
Ant.nmo C/ifnAnhAS ............... 182 25*48 207*48 72*61
A-nt.rmín Carhallido Fsnino............... 182 10*92 192*92 67*52
Bruno Camno Vergua........................ 182 49*14 231*14 80*89
Bartolomé Coll Castell..................... 182 49*14 231*14 80*89
Bmiatíst.fl. Cortés Bellido................... 182 49*14 231*14 80*89
"Ramardo Cereírido Ijónez................. 182 49*14 231*14 80*89
Ciríaco Callejas Mansilla.............. 1 . . 200*56 54*15 254*71 89*14
n!T->vÍQnn Cnlnmer Pastor.................... 216*16 58*36 274*52 96*08
Cínrínno Cerezo Vesnerino............... 182 49*14 231*14 80*89
*Runíal CIa rmona Alfl/rcón............   . . • 182 » 182 63*70
Tiínnr. Cuno Castillo ................. 182 49*14 231*14 80*89
T) T^mneisn.o Carballal Ríos............. 600 162 762 266*70
"R’ranníano Clemente Mnnoz............. 182 49*14 231*14 80*89
ITranníson Caselles Tro. . .................. 182 » 182 63*70
TPranníann Centeno Dávila................. 194*46 52*50 246*96 86*43
TPranníspo Conde Velasco............    • • 97*76 26*39 124*15 43*45
H'i.nn/’iíaon Cnbtrió Peñasco............... 182 182 63*70IJ IctiUUloUU VAACTiOW eeeeee"-

182 49*14 231*14 80*89JJ lOfLlUloUU Ay Oí U-l J-VAVW • ■ e e e • e •

ü'i.nnniano Centelles Moliner............. 182 45*50 227*50 79*62
95*08 25*67 120*75 42*26

Tai d Am Cerro Mova............................ 182 21*84 203*84 71*34ISlUOrO VVOllU ATAVJJCO. ......................
TT Tn-nanio del Camno Sanz ............. 328*25 32*82 361*07 126*37
Taíme dnmnoS O0110S.................................  • • 65 17*55 82*55 28*89

182 49*14 231*14 80*89
104 28*08 132*08 46*22

TT Tnan Carrasco Guzmán ............. 568*79 153*57 722*36 252*82
Toan Ceno Marmoleio........................ 114*59 30*93 145*52 50*93
Tnan ClfAGinO 1 )OH£111'0.............................   . . . 182 30*94 212*94 74*52U UcLLl wl OD jyvv *•*••••••

Toen Cnbrera Sevilla. . ............. 175*50 31*59 207*09 72*48
Tnan Canelles Mieres. . ............. 182 45*50 227*50 79*62
Tnan Carear Alvarez.......................... 182 45*50 227*50 79*62
Tnan Candelas Miralles...................... 182 49*14 231*14 80*89
Tnan Carballares García ................. 182 49*14 231*14 80*89
.Tnan Cerdeñ.0 Bueno. . . *................. 182 43*68 225*68 78*98
José Coira Sánchez............................ 283 76*41 359*41 125*79
José í^rnpa Fernandez..................... 78 21*06 99*06 34*67
José Cuesta Casanova........................ 182 21*84 203*84 71*34
Jo s a  C/ArrAsoo BorDTll.......................... 47*21 12*74 59*95 20*98
José Caballero Rodrigo..................... 147*27 147*27 51*54
Jo s a  Ofl.st.To OA.ns8.do. . ...................... 182 49*14 231*14 80*89
José Castro Domínguez..................... 182 49*14 231*14 80*89
José Castillo Jiménez........................ 182 49*14 231*14 80*89

80*89
63*18

171*56
78*89

José Corona Aza ................................ 182 49*14 231*14
Tocé Carnintero "Valero............... 142*15 38*38 180*53
D Lope Conde P.eípiena................. 385*95 104*20 490*15
Margarito Casalla Liébaua.............

1 182 43*68 1 225*68
(Se continuará,)
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SECCION QUINTA

FABRICA fflILITAR DE MRINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 23 del actual, á las once 

de su mañana, se procederá á la admisión de pro
posiciones libres y por hectolitros en esta fábrica, 
sita en Torrero, núm. 309, para enagenar los apro
vechamientos resultantes de la molturación del 
trigo durante Noviembre próximo.
. taragoza 18 de Octubre de 1897.—Mariano Te
jero.

El Subintendente militar, Director de la fábrca 
de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 25 del mes actual, á las 

Qce de la mañana, se celebrará público concurso 
11 dicho Establecimiento, sito en Torrero, núme- 
0 809, con objeto de verificar la compra del trigo 

■pe se considere necesario con destino al servicio 
p mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
demás de esta fábrica estarán de manifiesto du- 
aüte las horas hábiles de todos los días labo

rableS.
. taragoza 18 de Octubre de 1897.—Mariano Te
jero.

SECCION SEXTA
Eas cuentas municipales de esta ciudad y ejerci- 

e10 de 1895 á 1896, se hallan expuestas al público
*a Secretaría de este Ayuntamiento por térmi- 

. de 15 días, durante los cuales se admitirán las 
V'arnaciones legales que se interpongan.

b ^alatayud 18 de Octubre de 1897.—El Alcalde, 
^oual Blas.

k |'¡'a Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
la vacante: su dotación consiste en 850 pesetas, 

t ^ildas por trimestres vencidos del presupuesto 
^^ipal.
también se halla vacante la plaza de recaudador 

v6 ^°nsumos de esta localidad, que habrá de pro- 
¿ali^6 OOüarreglo al pliego de condiciones que se 
i Ja de manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
^lento.

tic/ .s solicitudes á cada una de esas plazas se di- 
á esta Alcaldía hasta el día 30 del mes co- 

ripite.
ie ^!a^liche 17 de Octubre de 1897.—El Alcal- 

’ ''ícente Núñez.

^8n°r S68unda vez se anuncia vacante la plaza de 
1O^Or carnes de esta localidad, con el sueldo 

d0 pesetas, pagadas del presupuesto mu
ja Por trimestres vencidos, y las igualas que 

eUt 81 ^acer cou *os duchos de las caballerías exis- 
H?8],611 el pueblo. Solicitudes á esta Alcaldía por 

u días.

Jaulín 12 de Octubre de 1897.—El Alcalde, Ma
riano Martín.

El cargo de Recaudador de consumos, arbitrios 
municipales y demás que puedan resultar en fa
vor de este Municipio, se halla vacante, admitién
dose solicitudes en lo que resta de este mes, pro
veyéndose dicha plaza el l.° de Noviembre próxi
mo venidero.

Las condiciones se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento: conviniendo que los 
aspirantes se personaran en esta Alcaldía para 
tratar.

Embid de la Ribera 18 de Octubre de 1897.—El 
Alcalde, Pablo Quílez.—El Secretario, Casiano 
Egido Jiménez.

SECCION SEPTIMA
JUZG-ADOS MUNICIPALES.

Locera
D. Santiago Liédana Gómez, Juez municipal de la 

villa de Lécera;
Hago saber: Que D.a Tomasa Tena Quílez ha 

comparecido en este Juzgado municipal, solicitan
do, como apoderada de D. Lázaro Foz Ponz, se 
proceda á la tercera subasta de venta de la casa 
de D. Miguel Tello Curdi, para atender con la 
enagenación de la referida finca al débito y costas 
causadas y que se causaren en virtud del juicio 
verbal civil entablado ante este Juzgado por don 
Bernardo Alos y D."' Tomasa Tena en 11 de No
viembre de 1896. "

En vista de lo solicitado, y teniendo presente 
lo prevenido en el art. 1.506 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en providencia del día de ayer he 
decretado sacar en tercera subasta de venta la 
finca siguiente:

Una casa, sita en la plaza de la Fuente, de esta 
villa; que confronta por derecha con la de Francis
co Royo, por izquierda con la de José Aznar, y por 
espalda con camino; cuya casa en su planta baja 
se compone de patio, cocina, cuadra y corral en 
una superficie de 83 metros cuadrados. Cuenta 
con un piso destinado á habitaciones sobre las de 
la planta, y sobre el principal, graneros al estilo 
del país. Bajo la cocina hay una bodega vinaria. 
Toda la finca fué objeto de tasación en 1.400 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 9 de Noviembre 
próximo venidero, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y hora de las tres de la tarde.

Se advierte que será de cuenta del rematante 
la provisión de títulos de propiedad, y que para 
tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del to
tal importe de subasta.

Dado en Lécera á 15 de Octubre de 1897.—El 
Juez municipal, Santiago Liédana.—D. S. O., el 
Secretario interino, Ramón Gil.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Octubre de 1897.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DKLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTALDÍAS
< ® H < a 5 de < » H < ® HP ® o de AMBAS 0LA8H6

8 E 5 B £ vivos 3 B 1 3 B po 2“ , muertos
$ S : 2 2 : 1 3 ; 5 1 :- ® :. . .

1... 3 » 3 » » » 3 > » » » । » » 3
2... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
3... » 1 1 » » » 1 •6 » » » » » » 1
4... 1 2 3 1 » 1 4 » » > » » » 9 4
5... » » » » » » » » » » » » » » 9

6... . 1 1 » » » 1 » » » » » » 9 1
7... 2 13 » » » 3 » » » » » » » 3
8... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
9... 3 1 4 > » » 4 » * » » » » 9 4

10... 2 1 3 » » » 3 » » » > » » 9 3
> » > » » » » » » » » » » » 9 9

13 9 | 22 11 1 23 » » » > » » 9 23 _

Ib 
d.

h 
6

ll

14 de Octubre de 1897.—El Juez municipal, José M. García.


